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- INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A INTERCOMUNICACIONES URV,V,E DEL VALLE, 

/ S.A. DE C.V., LA TRANSICIÓN DE SU TITULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR 
Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

\ 

ANTECEDENTES 

'" \ 

\ 

l. Otorgamiento de la Concesión. El 6 de marzo -de 2012, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó a Intercomunicaciones L,Jryme del Valle, 
S.A. de C.V., un título <¡ie concesión para instalar, operar y explotbr una red 
pública de telecomunicaciones, para pr~star el /servicio de televisión/ 
restringida con cobertura en Ajacuba, Sahtiago TezontláÍe, en el Munipipio de 
Ajacuba; Tetepango, en _el Municipio de Tetepango; Atotonilco de-✓Tulat' ✓-
Conejos, Progreso, Vito, Municipio de Atotonllco de Tula, en el Estado de 
Hidalgo, con una vlgencia~de 30 (treinta) años contados a partir de su / 
otorgamiento (la "Concesión"), 

\ 

/ 11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de ju_nio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación"el "Decreto pÓr/el que se reforman y 
adicionan diversas dlspos~ciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en matf3rla de 
telecomunlcaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el 
cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el ~Instituto"), como 
un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo efi9iente de la 

\, radiodifusión y las telecomu
1
nicaGiones. 1 

111. 

IV. 

\ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Dia_rio Oficial de la 
Federación el :< Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público- de 
Radiodifusión , del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en máterla de telecomunlcaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Estatuto Orgónlco. El 4 de septiembre-de 2014,
1
se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el "Estatuto Orgánico \ del lnstlturo Federal de 
Telec.9fY)unlcaciones" (el "Estatwto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014 y fue modificado por última vez el 7 de diciembre de 
2018, 
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VII. 

VIII. 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 
2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos 
generales para· el otorgamiento de concesiones a que sé refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones· y Radiodifusión" (los 
"Lineamientos"), mismos que fueron modificados el .26 de mayo de 2017 ... 

Sollcltud de Reducción de Cobertura de la Concesión. Con fecha 13 de junio 
de 29fa, Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V. presentó, a través 
de su representante legal, solicitud para reducir el área de cobertura de su 
Concesión, por lo que hace a las-localidades de Atotonilco de Tuld, Conejos, 
Progreso, Vito, Municipio de Atotonilco de Tula, en el Estado de Hidalgo (la 
"Solicitud de Reducción de Cobertura"). 

Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Cf>mercial. Con fecha. 
31 de julio de 2018, Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V. 
presentó, a través de su representante legal, el formato IFT-Traosición a fin 
transitar al régimen de Concesión Üni6a para Uso Comercial (la "Solicitud de 
Transición"). 

/ 
Sollcltuq de Dictamen de Cumpllmlento de-Obligaclones a la Unidad de 
Cumpllrnlento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/154272018 notificado el 
9 de agosto de 2018, la Dirección General de Concesiohes de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto, solicitó a la Unidad de Cumplimiento el dictamen relativo al 
cumplimiento de obligaciones respecto de la Concesión. 

/ 

Posteriormente, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2055/2018, notificado 
~I l de I noviembre de 2018, la [)irección General de Concesiones de 
Telecomun

1
icaciones solicitó a la Unidad .de Cumplimlent6 el dictamen 

relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la Solicitud de 
Reducción de Cobertura. 

I 
IX. Dictamen en materia .de Cumpllmlento de Obllgaclones. Mediante oficios 

IFT /225/UC/DG-SUV /5176/2018 e IF-T /225/UC/DG-SUV /5 l 77 /2018 notificados el 
19 de diciembre de 2018, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la 
Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes c0Frespondientes eón 
respecto a la Solicitud de Transición y la Solicitud de Reducción de Cobertura, 

T respectivamente. · 

En virtud de los Antecedentes referidosy, 
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CONSIDERANDO 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto-por 
la propia Constitución y en los términos que fij~n las leyes. Para tal efecto, tendfa a 
su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros lns½Jm0s esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. 
y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la \autoridad en materia de competencia económica de 
lossectores de radiodifusión y telecomunicecione( por lo que, entragtros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites al concesionamlento y a la pr~iedad cruzada que controle vaQOS 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecor::nunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los 
actLJales cohcesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, éntre otros, 
transitar a la concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las leyes y en sus títúlos de concesión. Los concesiÓnarios 

"' -- que cuenten con varios títulos de concesión, además de poder transitar a la 
concesión única podrán consolidar sus títulos en una sola concesión. 

~ / 

Asimisnio, el Pleno del I Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los 
artículos 15 fracción IV, 16 y'"l 7 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (la "Ley"), pma resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, 
modificación o terminación de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

/ 

/ 

Por. su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que ·· 
corr~sponde al Pleno, además de los atribuciones establecidas comb indelegables 
en la Ley, la atribución de regular, promover y supervisar/ el uso, aprovechamiento' 
y explotación eficiénte del espectro-radioeléct[ico, los recursos· orbitales, los 

' servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestáción de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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Conforme a los artípulos 32/y 33 fracci¿n VI del Estatuto Orgánico, corresponde a 
la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de \ 
Concesiones de Telecowunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes 
de autorización para transitar a la concesión única en los casos de concesiones de 
telecomunicaciones, incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que 
deberán sujetarse los concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

~n consecuencia, el-Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia 
de telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, 
o terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición 
a la concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se 
encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus 
títulos de concesión. Finalmente, tiene a su éargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recurs0s orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunícaciones y I¿ prestación de los servicios de radibdifusión y 
telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Soliéitud 
Transición. 

Segundo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única 
para uso comer\clal. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional señala que con la concesión única los concesionarios 
podrán prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. \ 

\ 
'· 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto normativo, determinó la 
obligación del Instituto de establecer mediante lineamientos de carácter general, 
los requisitos, términos y condiciones que )os concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía, cuyos títulos son anteriores al Decreto de Reforma 
Constitucional, deberán cumplir para que se les autorice entre ofros, transitar al 
modelo de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 

En 1ése sentido, en cumplimiento a _lo disp1uesto por el artículó CLJarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los l:ineamientos, que tienen por objeto, entre otros 
aspectos, especificar los términ0s y requisitos para que los actuales éoncesionarios 
puedan transitar al nuevo régimen de concesionamiento establecido en el Decreto 

, de Reforma Constitucional y en la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos en una 
sola concesión. -~ \_ 

' 
Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respe~ctivamente lo siguiente: 

"Artfcu/o 24. El titular de una o más concesiones para Instalar, operar y -¡;xp/otar una red 
pública de telecomunicaciones otocgada al amparo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones que pretenda transitar a una Concesión Única para Uso 
Comercial, deberg presentar el Formato IFT-Transic/ón que forma parte de los presentes 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

,---- TELECOMUNICACIONES 
Lineamientos debidamente firmando por el interesado, el cual contendrá la siguiente 
información: 

/, En el caso d'e personas físicas: nombre y, en sú caso, nombre comercial, d~icilio 
en el territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes; 

//, En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre 
I comercial, domicilio en el territdrio nacional (cal/~, número exterior, número \ 

interior, local/dad o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código 
postal), correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal 

J de Contribuyentes; 
111. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades 

suficientes para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre 
acreditado ante el Instituto, deberá adjuntarse al fqrmato IFT-Transición, el ---
testimonio o copla certificada del Instrumento expedido por fedatario público en 
el que consten dichas facultades, así como copia slmp!Ez de la Identificación del 
Representante Legal, y 

IV. El Follo Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única -para Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a 9onsolidar varias 
coricesiones bastará con que se señale \un Folio Electrónico de ellas. . 

/ ' 
Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, 
se deberáacompañar a /a-solicitud el comprobante del pago de los derechos o"-
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. / 

/) 
El Instituto analizará, evaluará y res<J?/verá la transición y consolidación de concesiones 
dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en 
que dicha solicitud haya sido preseMada ante el lnstitJto? 

"lvtfcu/o 25. La 'cdJncesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusión y con una cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de qLJe una 
persona sea titular de diversas concesiones para instalar, operar y explotar úna re.d 

- I 
pública de telecomunicaciones s9¡ consolidará la totalidad de las mismas. 

" \ 
Las concesiones para instalar, op'erar y explotar una red pública de ~/ecomunlcaciones 
que sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso 
Comercia/, que en su caso se otorgue, tendrá una vigencia Igual a la original contada 
a partir de que fue otorgado el título de red pública de telecomunicaciones objeto de 
la transición o bien, en caso de ser diversos títulos, por la vigencia más amplia contada -
a p9I1.ir de la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comercia/ que, en su caso, otorgue el Instituto, 
establecerá.como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios 
o estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos", 
~ ' 

1 

"Artfcúlo 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única 
para úso Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso 
Comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (/) las obligaciones 
previstas en el o los respectivos títulos de concesión y (//) las obligaciones derivadas eie 
la legislación aplicable en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y 
competencia económica. \ . _,,1 

/ "' 
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La verificación del cumplirpiento de las obligaciones aplicables será realizada por el 
Instituto, a través de la unidad administrátiva competente". 

/ 

Tornando en cuenta lo anterior, derivado de 19 solicitud de transición que presenten 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se otorgará una 
concesión única para uso comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley 
dado que la concesión tendría fines de lucro. Bajo este fOntexto, con la concesión 
única para uso comercial el concesionario podrá prestar todo tipo de servicios 1 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con ·fines de lucro, y en cualquier ·"' 
parte del territorio nacional. 

" 
1 
Lo anterior, en el entendido d~ que en casq de requerir utilizar bandas de / 
frecuencias del espectro radioeléctric~ distintas a las de uso libre o, en su 9aso, 
recursos orbitales para la prestación de los servicios, deberá obten,erlas conrorme 
a los términos y modalidades establecidos en la Ley. · 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una coricesióh única para 
uso comercial permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión en cpualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario 
contar con otrbs títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones 
qGe habiliten a su titular a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas 
específicas. 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que ~ste tipo de 
solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos 
establecido en el artículo 24 de los Lineamientos, mismo que se refería al estudio de 
la solicitud de modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de 
Derechos que entró en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con 
posterioridad a los Lineamientos, estableció un nuevo régiIT:!en de cobro .para 
diversos trámites éñ materia de telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, 
dicho ordenamiento 1estableció en su artículo l 7 4-C fracción XII el pago de 
derech()s correspondiente a la transición a concesión única o la consolidación de 
una o más concesiones para instalar, operar y explotm una red pública de 
telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse definido un pago 
específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe ser 

·- considerado al momento del análisis de las solicitudes de transición o 
consolidación. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que h6ce al primer r~quisito 
señalado en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que Intercomunicaciones 

/ 

Uryme del Valle, S.A. de C.V., presente el Formato IFT-Transición que se señala, este 
Instituto lo considera cumplido en virtud de que con fecha 31 de julio de 2018, el 
representante legal.de dicho concesionario presentó el formato debidamente 
llenado y firmado. 
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INSTITUTO FEDl:RAL DE 
~ TELECOMUNICACIONES 

Respecto al segundo requisito de procedencia, Intercomunicaciones Uryme del 
Valle, S.A. de C.V. presentó el pago de derechos có~ factura número 180006914, 
por el trámite relativo a la transición a concesión única o la consolidación de una 
o lf ás concesiones para instalar, operar o explotar una red pública de 

1 telecomunicaciones, establecido en el artículo 17 4-C fracción XII de la Ley Federal 
de Dérechos vigente, y conforme a lo requerido en el p~núltimo párrafo del artículo 
24 de los Lineamientos. \ 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado ren el artículo 27 de los 
- Lineamientos, el mismo señala que p~ra 

1

que proceda la solicitud para transitar a la 
concesión única para uso comercial, el solicitante deberá encontrarse em 
cumplimi~nto de las obligaciones establecidas en, su título de concesión y las 
obligaciones derivadas de la legislación aplicable. Al respecto, la \ Unidad de 
Concesiones y Servidos, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, mediante el oficio \IFT/223/UGS/DG-CTEL/1542/2018 
notificado el 9 de agosto de 2018, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara 
si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones relacionadas con su título de concesión y demás ordenamientos 
aplicables. 

En respuesta a dicha petición, la Direc9ón General de Supervisión, adscrita a la 
Unidad de Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /5176/2018 

A1otificado el 19 de dicie~bre de 2018, señaló entre otros-0spectos que: ' 
\ 

"( ... ) 

d)Dlctamen 

De la supeNislón a las constancias que integran el expediente abierto a nombie de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de id Información proporcionada por la D$
VER y la DG-SAN, se concluye lo siguiente: " 

Del análisis del título de concesión asociado al expediente 02/1694, Integrado por la DG
ARMSG de este Instituto a nombre de la CONCESIONARIA, se desprende que, al 7 de 
diciembre ge 2018, la concesionaria se encontró al corriente de las obligaciones que 
tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a su título de concesión de reclpjblica 
de te/ecomunicaciohes y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. / \ 

/ " 
" ( ... )" 

En virtud de lo anterior, y tomando en cuenta que lntercomunicaBiones Urymé del 
Valle, S.A. de C.V. satisface la totalidad de los requisitos establecidos en los 
¡Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar la transición de~ títul0-
de concesión de red ¿ública de telecomunicaciones otorgado a 

~ Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., al régimen de concesión única 
para uso comercial. -
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Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este 
Instituto con motivo de la Solicitud de Transición, ésta tendrá una vigencia igual a 
la prevista en la Concesión, de conformidad con lo señalado en el segundo p6rrafo 
del artículo 25 de los Lineamientos. 

De esta manera, el título de concesión establecerá en la condición respectiva, que 
la vigencia será por, 30 (treinta) años contados a partir del 6 de marzo de 2012, en 
él entenqido de que las condiciones de la concesión única surtirán efectos a partir 
de la fefha de su otorgamiento. 1 

Cuqrto.- Análisis de la Solicitud de Reducción de Cobertura de la Concesión. Por lo 
que hace a la normatividad aplicable para analizar las solicitudes de reducción de 
cobertura que presentan los distintos concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, se debe considerar lo previsto en s'ws respectivos títulos de 
concesión. Para el caso de Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., la 
Condición l .3 de la Concesión señala lo siguiente: 

"1.3. Compromisos y modificación de cobertura. Lo; compromisos de cobeifÚra a que 
se obliga el Concesionario, se encuentran señalados en el o los Anexos de la Concesión. 

Para que el Concesionario pueda ampllar o reducir el área de cobertura de la Red, 
requerirá de la autorización previa de la Secretaría. 

La Secretaría resolverá sobre la so/iC/tud para la ampl/ac/ón o reducción de la cobertura 
de la Red del Concesionario, en un plazo no mayor a 720 (ciento veinte) días naturales, 
contado a partir de la recepción de la solicitud, siempre que el Concesionario se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de las obllgac/ones derivadas de la 
Concesión y de las disposiciones legales, reglam9ntarlas y administrativas apllcables". 

(Énfasis añadido) 

De esta manera, en la Solicitud de Reducción de Cobertura señalada en el / 
Antecedente VI de la presente Resolución, el representante legal de 
Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de d.V., solicitó al Instituto la autorización 
para la reducción de cobertura de las siguientes localidades: Atotefnilco de Tula, 
Conejos, Prodreso y Vito, e~ el Municipio de Atotonilco de Tula, en el Estado de -
Hidalgo. 

En ese senticJo, cabe destacar que la Condición l .3 del título de conces1on 
otorgado a lntercomcinicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., posibilita llevar a 
cabo la reducción de cobertura de la red, siempre que su titular se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Concesión y de 
}as disposiciones legales, reglamer:i_tarias y administrativas aplicables . 

..J Por lo anteriormente señalado, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de. Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2055/2018 notificado el l de noviembre de 2018, solicitó a la 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
¡ TELECOMUNICACIONES 

Unidad de Cumplimiento· informara si Dicha concesionaria se 
1
encontraba en 

cumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas en su título de 
concesión y demás ordenamientos aplicables. 

1 

En respuesta a dich~ detición, la Dirección General de Supervisión, adscrita 1a la 
U~idad de Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /5177 /2018 
notificado el 19 de diciembre de 2018, señaló entre otros aspectos que:/ 

! ~ 

"(,,,) - "' 

d)Dlctamen 
/ 

De la supeNislón a las c<?nstancias que Integran el expediente abiert-0 a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la (:)G-
VER y la DG-SAN, se concluye lo siguiente: ¡ 

/ 

Del análisis del título de C-{?nceslón asóciado al expediente 02(1694, integrado por la DG
ARMSG de este Instituto a nombre de Id CONCESIONARIA, se desprende que, al 7 de 
diciembre de 2018, la concesionaria se encontró al corriente de las obligaciones aue 
tiene a su cargo y que Je son ap/lcab/es conforme a su título de concesión de red pública 
de te/ecomunicacione_s y demás disposiciones legales, reglatt:ientar/as y administrativas 
aplicables. 

( .. ,)" 

Por otra parte, en apego a lo estableciQO en el artículo 118 fracción-VIII de la Ley, 
en caso de que no exista err una localidad determinada otro concesionario que 
proporcione servicios similares, el concesionario que preste servicios en dicha 
localidad, de conformidad con las condiciones que establezca la respectiva 
concesión, no podrá dejar de ofrecer la prestación de los servicios, salvo causa de 
fuerza mayor o que cuente con autorización expresa del Instituto. 

/ 

En virtud de lo anterior, la Dirección General de /Concesiones de 
Telecomunicaciones adsprita a la Unidad de Concesiones y Servicios, llevó a cabo 
la búsqueda en el Registro Público de Concesiones de los operadores existentes 
que prestan el servicio de televisión restringida autorizado en la Concesión, y cuya 
cobertura incluya las localidades de Atotonilco~de Tula, Conejos, Progreso y Vito, 
en el Municipio de Atotqnilco de Tula, en el Estado de Hidalgb, identificándose 2 
operadores que prestan 

I 
el servicio de televisión restringida en Atotonllco de Tula, 

Municipio de Atotonilco de Tula, en el Estado de Hidalgo, y 3 concE?sionarios que 
prestan el servicio de televisión restringida por satélite, cuya cobertura es nacional1

• 

1 
/ 1 I / 

Resulta importante señalar que la reducciót:;i de cobertura a las localidades de 
Atotonilco de Tula, Conejos, Progreso y Vito, en el Municipio de Atotonilco de Tula, 
en el Estado de Hidalgo, no extingue las obligaciones contraídas I por 

r- ln@rcomunicaciones Uryme del Valle S.A. de C.V., por la prestación del servicio en 
las citadas localidades durante el periodo en que estuvieron vigentes. Por lo que, 

"' 
1 Los datos fueron obtenldosdel Registro Público de Concesiones el 2f de enero de 2019. 
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el Instituto podrá llevar a cabo las acciones de supervisión y verificación respecto 
del cumplimiento de obligaciones, e_n cualquier momento, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

/ 

Por lo amtecior, se considera procedente autorizar en este mismo acto a 
lntercqmunicaciones Uryme del Valle, S.A. de ú.V., la reducción de cobertura de 
la Concesión, respecto de las siguientes localidades: Atotonilco de Tula, Conejos, 
Progreso y Vito, en el Municipio de Atotonilco de Tula, en el Estado de Hidalgo; por 
lo que dichas poblaciones no deberán ser consideradas en las características 
generales del título de COti)besión única qu~, en su caso, se otorgue. ·" 

( / / 

Por lo anteriormente ~eñalado, y con fundamento en los artículds 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 
fracción 1, 68, 72 y 177 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicacio~es y 
Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan"' 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia/ de 

. telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013; Octavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Fe9eral de 

_) Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y!se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federql de 1Procedirriiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción 
VI, 41 y 42 fracciones I y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el Título Cudrto de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y modificados por última vez el 26 de 
mayo de 2017, este órgano autónon::10 constitucional emite los siguientes: 

/ 

/ / 

__.-' 

/ 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., la 
transiciónciel título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones qu1 le fue otorgado ~or la Secretaría d~ Comunicaciones 
y Transp~rtes el6 de m6rzo de 2012, con una vigencia de 30 (treinta) años contados 
a partir de la fecha de otorgami~nto, al nuevo régimen dé Concesión Única para 

' Uso Comercial, establecido er 1-Ja Constitu~ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 
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_/ INSTITUTO FEDERAL DE 
, ·, ,,---TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- Se autoriza a Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., la 
reducción de cobertura autorizada eñ la concesión para instalar, operar y explotar 
uha red pública de telecomunicaciones, que le fue otorgada el 6 de marzo de 
2012, respecto de las localidades de Atot9nilco de lula, Conej<¡>s, Progreso y Vito, 
en el Municipio de Atotonilco de Tula, en el Estado de Hidalgo. En virtud de lo 

1 anterior, la concesión única que se otorgue a Intercomunicaciones Uryme del Valle, 
S~A. de C.V. con motivo de la transición que se autoriza por medio de la presente 
Resolución, no considerará en sus compromisos mínimos a las localidades de 
Atotonilco de Tula; Conejos, Progreso y Vito, e0 el Municipio de Atotonilco déTula, 
en el Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, 
a favor de Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de e.V. coh una vigencia de 
30 (treinta) añqs contados a partir del 6 de marzo de 2S)J 2, en el entendido de que 
las condiciones de la concesión única surtirán\efectos a partir de la fecha _de su 
otorgamiento. La cdbertura de la concesión única será nacional y su titular podrá 
prestar cualquier seNicio de telecomunicaciones y, de radiodifusión que sea 
técnicamente factible. , \ 

/ 
Lo anterior, sin perjuicio de I las autorizaciones que deba ob¡ener 
Intercomunicaciones Uryme eiel Valle,,~./.\: de C.V., en caso de requerir el uso de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, en los." 
términos previstos en·la Ley Federal de Tele<:::__omuniéaciones y Radiodifusión. 

'--
CUARTO,- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
con bóse en las facultades que le conffere el artículo 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal ele Telecomunicacione~; suscribirá el título de 
concesión única a que se refiere el Resolutivo Tercero, mismo que se anexa a la 
presente Resolución y forma parte integral de la misma. -__::__ 

QUINTO.- Se instruye a la /Unidad de Concesiones y SeNiclos a hotificar a 
( ' 

Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución y a entregar el título de concesión señalado en éf Resolutivo Tercero, "-
una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente. 

·--

SEXTO.- Intercomunicaciones Uryme del Valle, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor a 90 días hábiles 
contddos a partir de la fecha de otorgamiento de la concesi&n únlqa a que se 
refiere la presente Resoh 1ción, deberá pr_esentar ante el Instituto · Federal de 

r Telecomunicaciones, copia certificada del Instrumento en el que conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones~orrespondientes a sus estatuí9s sociales. 

1 

\ 
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tr SÉPTIMO.- Inscríbase en el RegistroF'lllilico de Concesiones el título de concesión 
única que se otorgue, una vez que sea debidamente entregddo a la interesada. 
- \ ',, 

\ 

\ 

1 

Gabr I Oswaldo Contreras Saldívar 
~misionado Presidente 

María/Elena stavillo Flores 
Comisionada 

rturo Rob~~ ovalo 
Comisionado 

\ 

Mario G án FromÍw Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

\ 

sóf.fe~áz<:tc)hzález

1 

Comlslonad9 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno <!le! Instituto Federal de Telecomunicaciones en su III Sesión prdlnarla celebrada 
el 6 de febrero de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Confreras Saldívar, María 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. , / 

,/ 

1En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Tercero, por lo que hace a la vigencia 
retroactiva de la concesión única. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /060219 /60. 

El Comlsldado Javier Juárez Mojlca previendo su ausencia justiflc~a a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos 
de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto 
O ánlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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